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SE ELIMINA RFC  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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ANEXO 2 

“PROCEDIMIENTOS Y PRECIOS ASIGNADOS” 

PROVEEDOR: DANIEL SALAZAR LIZARRAGA 

PARTIDA UNIDAD LOCALIDAD DESCRIPCION 
CANTIDAD 

MÁXIMA  

 PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA  

IMPORTE 
MAXIMO 
SIN IVA  

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC ANTI DNA DOBLE CADENA 30 39.00 1,170.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC ANTI HERPES 1 Y 2 TOTAL 15 29.00 435.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC ANTI TIROIDES 15 29.00 435.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC ANTICARDIOLIPINAS IGG/IGM 15 29.00 435.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC ANTIFOSFOLIPIDOS IGG/IGM 15 190.00 2,850.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC ANTINUCLEARES (IFA) 15 39.00 585.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC COCCIDIOIDIOMICOSIS IGG 10 1.00 10.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC COCCIDIOIDIOMICOSIS TOTAL 10 1.00 10.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC IGM ANTI DENGUE 10 29.00 290.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS 20 1.00 20.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
AC MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS 
IGG 

20 29.00 580.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
AC MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS 
IGG/IGM 

20 1.00 20.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
AC MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS 
IGM 

20 29.00 580.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC PEPTIDO CITRULINADO 20 210.00 4,200.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC. ANTINUCLEARES (ANA) 15 220.00 3,300.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AC. ASPERGILLUS IGE 10 29.00 290.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AG. CARCINOEMBRIONARIO 50 249.00 12,450.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ALBUMINA EN ORINA DE 24 HRS 50 49.00 2,450.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ALFA FETO PROTEINA 60 249.00 14,940.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ANTI BRUCELLA IGG 30 29.00 870.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ANTI BRUCELLA IGM 30 29.00 870.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ANTI CARDIOLIPINAS IGG 20 1.00 20.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ANTIDOPING 40 39.00 1,560.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ANTIESTREPTOLISINAS 40 110.00 4,400.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ANTIGENO CA 125 70 249.00 17,430.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ANTIGENO CA 19-9 70 135.00 9,450.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
ANTIGENO DE SUPERFICIE PARA 
HEPATITIS B 

20 290.00 5,800.00 
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PARTIDA UNIDAD LOCALIDAD DESCRIPCION 
CANTIDAD 

MÁXIMA  

 PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA  

IMPORTE 
MAXIMO 
SIN IVA  

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ANTIGENO PROSTATICO 100 190.00 19,000.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO AZÚCARES REDUCTORES EN HECES 15 29.00 435.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO BAAR 60 49.00 2,940.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CALCIO SERICO  30 120.00 3,600.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
CANDIDA ALBICANS...ANTICUERPOS 
VS 

5 29.00 145.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CELULAS LE 15 59.00 885.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CH 50 12 29.00 348.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CINETICA DE HIERRO 20 29.00 580.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CITOLOGIA DE  LIQUIDO ASCITIS 15 29.00 435.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
CITOLOGIA DE LIQUIDO ASCITIS, 
DIALISIS, PLEURAL 

50 29.00 1,450.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CLAMIDIA IGG 30 29.00 870.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CLAMIDIA IGM 30 29.00 870.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO COCCIDIODES IGG 10 680.00 6,800.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO COCCIDIODES IGM 10 680.00 6,800.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO COMPLEMENTO C3 30 190.00 5,700.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO COMPLEMENTO C4 30 190.00 5,700.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
COOMBS INDIRECTO AC ANTI RH 
SERICO 

25 49.00 1,225.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CORTISOL 15 29.00 435.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CPK MM 50 150.00 7,500.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CUANTIFICACION DE HGC FRCC B 75 249.00 18,675.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CULTIVO ALIMENTOS DIETOLOGIA 15 29.00 435.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
CULTIVO AREAS 
INFECTOCONTAGIOSIDAD CON 
ANTIBIOGRAMA 

2 29.00 58.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CULTIVO CON ANTIBIOGRAMA 50 290.00 14,500.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO CULTIVO DE EXUDADO FARINGEO 40 49.00 1,960.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
CURVA DE TOLERANCIA ALA 
GLUCOSA 

50 39.00 1,950.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO DIMERO D 50 215.00 10,750.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ESPERMATOBIOSCOPIA 10 29.00 290.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ESTRIOL 5 29.00 145.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ESTROGENOS TOTALES 20 110.00 2,200.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ESTUDIO COPROLOGICO COMPLETO 50 29.00 1,450.00 
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PARTIDA UNIDAD LOCALIDAD DESCRIPCION 
CANTIDAD 

MÁXIMA  

 PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA  

IMPORTE 
MAXIMO 
SIN IVA  

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO ESTUDIO COPROPARASITOSICO 30 29.00 870.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO EXUDADO VAGINAL 80 69.00 5,520.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO FOSFORO SERICO 30 120.00 3,600.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO FROTIS DE SANGRE PERIFERICA 20 49.00 980.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO FSH 50 110.00 5,500.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
GAMMAGLUTAMIL TRANSPEPTIDASA 
(GGTP) 

20 90.00 1,800.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO GAMMAGLUTAMILTRASPEPTIDASA 20 1.00 20.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO GASOMETRIA 50 49.00 2,450.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO GGT 50 1.00 50.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO HEPATITIS C ( HCVAC ) 50 290.00 14,500.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO HORMONA LUTEINIZANTE 45 110.00 4,950.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO HORMONA PARATIROIDEA INTACTA 50 290.00 14,500.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO INMUNOGLOBULINA "A" 30 69.00 2,070.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO INMUNOGLOBULINA "G" 30 69.00 2,070.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO INMUNOGLOBULINA "M" 30 69.00 2,070.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO INMUNOGLOBULINA E 30 90.00 2,700.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO LIPASA SERICA 40 120.00 4,800.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO MAGNESIO SERICO 40 120.00 4,800.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO NIVEL SERICO DE CARBAMAZEPINA 20 29.00 580.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO NIVEL SERICO DIFENILHIDANTOINA 30 29.00 870.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO NIVEL SERICO LAMOTRIGINA 20 29.00 580.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO PERFIL DE HIERRO III 40 1.00 40.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
PERFIL DE LIPIDOS (COLESTEROL 
TOTAL, TRIGLICERIDOS, COL HDL, COL 
LDL) 

30 150.00 4,500.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
PERFIL DE TORCH COMPLETO IGG 
IGM 

60 715.00 42,900.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO PERFIL TIROIDEO (T3,T4,TSH,ITL) 30 350.00 10,500.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO PPD REACCION DE MANTOUX 30 390.00 11,700.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO PROGESTERONA 40 190.00 7,600.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO 
PROLACTINA, GONADOTROFINA 
CORIONICA 

40 190.00 7,600.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO RETICULOCITOS 30 25.00 750.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO SANGRE OCULTA EN HECES 20 49.00 980.00 
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PARTIDA UNIDAD LOCALIDAD DESCRIPCION 
CANTIDAD 

MÁXIMA  

 PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA  

IMPORTE 
MAXIMO 
SIN IVA  

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO SOMATOMEDINA C (IGF-1) 5 29.00 145.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO TESTOSTERONA TOTAL 40 120.00 4,800.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO TRACOLIMUS EN SANGRE 10 29.00 290.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO TROPONINA T EN SANGRE 50 249.00 12,450.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO UROCULTIVO CON ANTIBIOGRAMA 50 290.00 14,500.00 

5 HGSZ 9 PUERTO PEÑASCO VITAMINA D 30 150.00 4,500.00 

RESUMEN DE ASIGNACIÓN 

IMPORTE MINIMO IMPORTE MAXIMO 

SUB TOTAL 160,846.40 402,116.00 

IVA 12,867.71 32,169.28 

TOTAL 173,714.11 434,285.28 
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ANEXO 4 

“MODELO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 

MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA. (DEPENDENCIAS). 

(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": al correo institucional. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 
Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: __________________________________. 
Fecha de expedición: _____________________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la Cláusula PRIMERA de 
la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento 
se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": __________________. 

Objeto: ____________________________________. 
Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: ________________________________. 
Fecha de suscripción: _________________. 

Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma) 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: ________________ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el 
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción I, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y de sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en 
la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que es (con número 
y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el 
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que 
haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de 
que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo 
de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
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los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición 
del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos 
documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el 
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte 
en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en esta póliza de 
fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal 
arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de 
la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato 
principal materia del afianzamiento. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 

"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado 
del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los 
bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido 
con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora), el acta 
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite la 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 
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"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los apoderados designados por la 
Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 

1. El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado.

2. La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos.

3. El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u omisiones que
constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 

4. La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía.

5. Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el fiado,
resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 

6. Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes.

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o endosos, los cuales 
deberán anexarse en original. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la 
dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 5 

 “PROPUESTA ECONÓMICA” 
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ANEXO  6 

“OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

SE ELIMINA RFC,TELEFONO Y CORREO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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